
 

 

 

 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘CUMPLIMIENTO 
RESOLUCIÓN 7/05/2015’ 
 

Con fecha 10/02/2020, ante la reiterada e inexplicable oposición de la Diócesis de 
Cartagena de cumplir con la resolución de fecha 7/05/2015, la Plataforma Virgen de la 
Caridad inició un nuevo procedimiento administrativo que concluyó con la siguiente 
comunicación del organismo competente que no hacía más que instar al Obispado de la 
Diócesis al cumplimiento de la resolución firme del año 2015 en los siguientes términos: 
 
“La Dirección General de Bienes Culturales dispone y comunica lo siguiente: La Diócesis 
de Cartagena deberá cumplir los términos de la Resolución firme de la Dirección General 
de Bienes Culturales, de fecha 7 de mayo de 2015, incluyendo los sábados que 
correspondan como días laborables y señalar públicamente en el Monumento los días y 
horarios de visita pública, o bien, en su caso, solicitar la revocación o revisión de la citada 
Resolución, de acuerdo a lo previsto en los artículos 109 y 110, de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 
 
El día 19 de enero, la página de la Diócesis de Cartagena anuncia el nuevo horario para 
el año 2023 de apertura a la visita pública de la Catedral de Cartagena, reiterándose en el 
incumplimiento de la resolución de 7 de mayo de 2015 y volviendo a abrir de lunes a 
jueves sin contemplar los términos de la mencionada resolución. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su debate y 
aprobación la siguiente: 
 

MOCIÓN 
 
Que el Pleno inste al Gobierno local a requerir el cumplimiento de lo ordenado por la 
resolución de 7 de mayo de 2015, abriendo la Catedral a la visita pública los cuatro 
últimos días al mes incluyendo los sábados. 
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Cartagena, a 31 de enero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         Fdo. José López Martínez                                   Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez 
Concejal-Portavoz Grupo municipal  MC.                    Concejal del Grupo municipal MC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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